
En cumplimiento a lo dispuesto del artículo 46, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en relación al informe de 

las “Cuentas bancarias productivas específicas y su esquema bursátil”, se aclara que este Patronato del Estudiante Sudcaliforniano, al 31 de 

marzo 2023, no tiene cuentas bancarias productivas ni esquema bursátil, y en consecuencia no le es aplicable este precepto.
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